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MINUTA 

DECIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CUENCA DE LAGUNA DEL CISNE 

15 de diciembre de 2017 

Estación Atlántida, Canelones 

 

Con fecha 15 de diciembre se realizó en el Centro Cultural Estación Atlántida, 

departamento de Canelones, la décima sesión de la Comisión de Cuenca de Laguna del 

Cisne y fue presidida por el Director Nacional de Aguas, Ing. Daniel Greif. 

Asistieron las siguientes instituciones miembros: MVOTMA, CNDAV, OSE, MGAP, 

Municipio de Atlántida, Intendencia Departamental de Canelones, LATU, CURE, 

Sociedad Fomento Rural Piedra del Toro, Colectivo Cultural Laguna del Cisne, 

Slowfood. 

Se acuerda:  

 Introducir en la agenda de trabajo de la reunión la problemática presentada 

por vecinos de Parque del Plata a través de CNDAV acerca del proyecto de 

drenaje de pluviales promovido por la IDC. La IDC manifiesta que el día 16 de 

diciembre está previsto audiencia pública con los vecinos implicados a efectos 

de discutir dicho tema.- 

 Se toma conocimiento de los avances del Proyecto de Desarrollo Sostenible por 

la Equidad que llevan adelante el Municipio de Atlántida y Salinas en la Cuenca.  

 Utilizar el micrófono a la hora de exponer para una mejor calidad del registro 

de la sesión 

 Circular a la brevedad entre los miembros una síntesis de los acuerdos 

alcanzados en la sesión, sin perjuicio de del acta que se elaborara y circulara 

oportunamente. 

 Mantener actualizado el sitio web donde se cuelgan las actas de las sesiones:  

 Exponer en cada sesión una síntesis del trabajo de los grupos de trabajo 

vigentes (Monitoreo y Reconversión Productiva)  

 Crear un grupo de trabajo para trabajar la temática de comunicación donde se 

trabaje: vínculos entre los distintos sitio web, estrategia de comunicación, 

cartelería de la cuenca (en coordinación con Proyecto xxx), elaboración de 

síntesis de las medidas cautelares para su difusión entre los habitantes de la 

cuenca. Se contara con el apoyo de la Lic. Elida Peirano de la IDC.-  
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 Se toma conocimiento del avance del Grupo de Trabajo de Reconversión 

Productiva; en especial de los acuerdos arribados en reunión del 15 de 

noviembre pasado. 

 La IDC circulara los documentos referidos en el Expediente de las Medidas 

Cautelares de la IDC que circularon con fecha 25 de setiembre y 8 de diciembre 

pasado. 

 La IDC enviara el link donde surge la puesta de manifiesto del Instrumento de 

Ordenamiento Territorial Rural. 

 Establecer un cuarto intermedio a efectos de tratar el último punto del día de la 

agenda: tratamiento del documento dirigido al debate sobre las consecuencias 

ambientales de la aplicación de la Ley No. 19553 de promoción de riego con 

fines agrícolas.  

 


